
NOTA SOBRE LA LOCUCIÓN 
"MARCA HJSPÁNICA " 

por RAMON D'ABADAL 

El gran problema de cómo cristalizó administrativamente el domi- 
nio franco sobre el país subpirenaico que sixlos después había de Ila- 
marse Cataluña a raíz de su liberación y hasta la solidación de unos 
condados independientes a últimos del siglo x, lleva anejo otro pro- 
blema secundario, objeto de muchas discusiones y de muchas inter- 
pretaciones erróneas, el de la llamada Marca Hispánica.  

Se ha sostenido que el regimieiito y la defensa de la frontera 
suponían la constitución de una entidad geo,gráfica político-militar 
que las concretase : esta entidad sería la que los textos de la época 
llaman Marca y que se encuentra repetida en otras regiones fronteri- 
zas del imperio carolingio ; Ilraitz cita, a más de la Hispánica, las 
de Bretaña, la Sajona o Danesa, la Sorabia, la Avar o Panónica, la 
Frinlesa ; independientemente de estas Marcas terrestres, se habla 
a menudo de una Marca marítima. 

Marcas serían unos gobiernos militares englobando varios conda- 
dos situados cerca de una frontera amenazada o en vías de expaiisión, 
o, en ciertos casos, territorios recientemente conquistados pero no 
organizados todavía en condados. Su dirección sería atribuída a un 
conde que, con el título de marqués, ejercería sobre los demás condes 
de la demarcacióu una autoridad eminente, pero limitada al aspecto 
militar. 

Adaptando a esta definición la situacibn histórico-geográfica pro- 
ducida por el hecho de la frontera pirenaica entre la Galia y la Hispa- 
nia y por la liberación de más o menos extensos territorios al sur de 
aquella cordillera, los autores, siguiendo expresiones usadas por los 
textos de la época, nos hablan de unas Marcas«Tolosanaa, uSeptima- 
nianan o de ~Gotias,  uHispánica». La sucesión de los acontecimien- 
tos históricos habría producido una evolución y los consiguientes 
cambios en las Marcas meridionales. 

Para Calmetke se habría organizado una gran aMarca  meridional^ 
en tiempos de san Guiilermo de Tolosa, a últimos del siglo vrrr, Marca 
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que comprendería el Tolosano, la Septimania y los condados catalanes 
a medida de s u  liberación. Esta gran Marca meridional habría sub- 
sistido durante el gobierno tolosano de San Guillermo y de s u  sucesor 
Bigon hasta la nueva constituciói~ y división del Imperio en 817. En-  
tonces sería partida en dos nuevas Marcas : la ade Tolosaa, con este 
gran condado,el de Carcasona y los apéndices de Pallars y Riba- 
gorza ; y rila Gótico-Hispáqican, comprendiendo los condados marí- 
timos de Septimania y los propiamente catalanes; Tolosa fuera la 
capital de la primera,  arcel lona de la segunda. Una y otra son 
dirigidas por uu duque o marqués. ase entiende por duque o mar- 
qués - precisa Calmette -, títulos equivalentes en latín y en Iger- 
mánico respectivamente, un conde que además de sus funciones 
condales reviste en campaña el mando supremo de los coiitiugentes 
aportados por los otros condados que forman parte de su condado o 
marca. E l  conde de Tolosa, el de Barcelona en su caso, superponen a 
sus atribuciones condales esta cualidad militar de general en jefe 
de la región. Así, el mismo personaje es calificado en nuestros tes-  
tas oora de conde, ora de duque o marqués, y los nombres de mar- 
quesado y ducado son intercambiables.o ' 

L a  Marca conjunta Septimano-Hispánica habría subsistido - 
siempre según Calmette - desde 817 hasta el año 865. E n  este 
ano, hallándose Carlos el Calvo en Servais (Aisne) y liquidando la 
herencia del marqués Humfrido, que se había rebelado, atribuyó 
a Bernardo una parte de la Marca de  Gotia. E l  texto de los Anales 
Bsrlinianos que nos dan la noticia, y que para esta época estaban 
redactados por el arzobispo de Reims, Hincmaro, quien podía estar 
bien enterado, dice así : uKarolus ... ad Silviacum venieiis, ibidem 
... Bernardum, e s  quodam Bernardo et filia Rorigoiiis comitis na- 
tum, i n  Gotiam mittens, partem ipsius markiae illi committitn. 
L a  interpretación que ya los historiadores del Languedoc dieron 
a este texto es que a Bernardo sólo le fué atribuida la propia Gotia, 
y la otra parte de la Marca, que fu t  la especialmetite llamada uMarca 
Hispánicao, quedó así separada de Septimania, formando un nuevo 
marquesado. Calmette insiste y fortalece esta interpretación y 
pretende ver en esta separación y en la constitución de una Marca 
Hispánica limitada a los condados subpireiiaicos el acta de naci- 
miento de la futura Catalufia. 

l.. C R I ~ M E T ~ ,  Ln glieilion des Py~ender, ct la flnorche d'Erpogne nu Moyen Age,  
Paris, 1947, ps. 1G-18. 

a. FIislolre de Longzaedoc, 1, Tonlause, 1872, pc. 1100-110?. 
3. CALMKTTE. Origines ldgendakes  el iiislo?iques de  la Cainlogne, en ia tudcs Me- 

di&valeso, Toulousp, 1916. p. 151. 
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Bien distinto es el panorama que sobre el mismo tema nos ofrece 
el profesor belga Dhondt. E n  lugar de las tres etapas de Calmette : 
l.", la gran Marca meridional ; z.', separación en dos marcas, la 
Tolosana y la Gótico-Hispana ; 3.', secesión de la última. y constitu- 
ción de la Marca Hispánica, en 865, Dhondt propone cuatro eta- 
pas : I.", la gran Marca meridional ; z.", nacimiento de una Marca 
Hispánica en 798 ; 3.', secesión de la Marca meridional en dos, 
Marca de Tolosa y Marca de Septimania e integración en ésta de 
la antigua Marca Hispánica, e11 S j 2  ; 4.', secesióii y vida separada 
de esta última a partir de 865.' 

Aun el profundo historiador geruudense Guillermo Botet niega, 
con toda razón, como vamos a ver luego, que en 865 se separara de 
Gotia una Marca Hispánica. 

E n  el fondo, la distinción de todas estas etapas se funda en el 
equivocado concepto predeterminado que tienen la mayoría de los 
autores sobre lo que es la aMarcan y sobre la significación que tie- 
nen los nombres de marca, marqués, duque, prefecto ..., usados por 
los analistas y por los documeiitos contemporáneos. Precisa en pri- 
mer lugar dejar bien sentado que en toda la legislación carolingia 
no hay testo alguno que haga referencia a la institución de la .Mar- 
can ni al cargo u oficio de marqués o de duque. Toda definición, 
pues, que se dé de una u otros no puede ser otra cosa que una inter- 
pretación de hechos o de relatos históricos, y, en este sentido, hay 
que pensar en la relatividad de unos y otros en el espacio y en el 
tiempo, y en la falsedad que puede derivarse de toda generalización. 

Movidos por esta indeterminación, modernamente, dos autores 
españoles han querido ahondar el  problema acudiendo nuevamente 
a las fuentes narrativas y diplomáticas del tiempo: los señores de 
la Torre y Maravall. 

El señor de la Torre alza inventario de d a s  palabras marca y 
marqués en las crónicas y documentos franceses y en los documen- 
tos españolesn para, despuks de analizar su sentido, concluir en u10 
dudosa que es la tesis hasta ahora sustentada de un distrito llamado 
Marca Hispánica y un jefe, marqués, desde los tiempos de Car- 
lomagno~ y en ala necesidad de un  detenido estudio de crónicas y 
documentos para resolverlan ; ael estado actual d e l a  investigación 

4. DHONDT. Eludes  SUI 10 " i n i ~ ~ a n ~ e  des  P1.lncipogtés ler~iforiaier en France, Brug- 
ge. 1918, ys. 17.5-189. 

5 .  RoTxT, Condado de Geronn, los cclzdes beneficiorioi, Geroun, 1890, p.  67. Botet 
sostiene aque no se realizú la seyarariln de l a  Marca españolrr del antiguo marque- 
sado de Gacia en el año 865 n i  más tarden; en si? primer extrenlo tiene razbn, mas 
iio en PI Úllimo. 



- concluye - no permite resolver estos problemas y darles una 
solución incuestionablen. 

Maravall empieza indicando que adesde el momento en que Pedro 
de Marca, y tras él los benedictinos historiadores del Languedoc, de 
Vic y Vaissete, escribiero~i en toda ocasión con un par de mayúscu- 
las las palabras Marca Hispánica, se fué creando en los historiado- 
res posteriores el hábito de aceptar la visión de esa pretendida Marca 
Hispánica como si fuera un departamento organizado de un Estado 
administrativo de nuestros días». Analiza luego el uso de la expre- 
sión Marca Hispánica por los autores fraiicos contemporáneos, ha- 
ciendo notar su absoluta ausencia en los documentos oficiales, y acaba 
con estas coi~clusiones : uMarca Hispánica no es, por coiisiguieiite, un 
nombre de país ; menos aún el nombre de una región constituída como 
una parte del reino franco, contra la imagen difundida por Calmette 
de una división administrativa, coi1 un régimen de sujeción normal y 
or,ganizadaa '. 

Aceptamos en absoluto la segunda conclusibn de Uaravall:  la 
mejor prueba de su firmeza es el hecho de que no exista un marqués 
de Hispania, como esiste en cambio un duque de Tolosa, un mar- 
qués de Gotia, un duque de Septimania (sin prejuzgar ahora la 
significación de estos títulos). Ya nos parece más discutible su pri- 
mera afirmación de que Marca Hispánica tio sea, en absoluto, nom- 
bre de país. E s  cierto, como él indica, que uno hay del lado franco 
un corónimo específico que sirva concretamente para designar la 
tierra catalana., pero también es cierto que, debido a esta falta y 
a la necesidad para los cronistas de designar un espacio geográfico 
al  que nuevas circunstaiicias históricas dan personalidad, Iiayan 
éstos acudido a la invención y utilización de aquel nombre. 

Existen en el siglo ix una serie de regiones dentro del Imperio 
carolingio que tienen un nombre concreto y determiriado : es el caso 
de Gascuña, de Provenza, de Gotia o Septimania, en cierto modo, 
más impreciso, de Aquitania. Pero al extenderse el dominio imperial 
al sudeste del Pirineo, dentro pues de Espafia, surge el problema de 
la designación de la región o espacio liberado. Evidentemente es 
Hispania, pero es una parte de Hispaiiia que precisa distinguir del 
gran coiijunto donde reina el enemigo iuusulináil. 

G .  El seúor de la Torre trata cste tema eu un capitula titulado c1.a Marca Hispá- 
n i c a ~  de sil estudio sobre La reconqi'isln e.% el Pirineo que forma parte del libro 
La recoriqriistn española y La repoblocidn del Poir (Confereiicias del curso celebrado 
en Jaca en 1947). Zaragoza, 19E1, ps. 24-38. 

7. I\lxnArrLL, El ~ o n c c p t o  de Espana e n  la Edad Medio. Madrid. Instituto de Estu- 
d i o  politico~, 1954, determinadamiente en el pirrafo sobre c 6 1  sistema militar de 
tuarcas y la marca de Hispania~ del capitulo 11, ps. 145 a 161. 

8. MnnniiiLL, El concepto de Espnña, p. 164. 
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Los documentos oficiales : capitulares, preceptos, no hacen tal 
distinción y usan -indistintamente de sHispaiiiaa para una y otra 
parte. V e r o  los cronistas, más desembarazados, buscan una solu- 
ción más concreta. Si duratite uu tiempo se usa aún de la denomina- 
ción de aHispanian : Barcelona es una ciudad sin limite Hispanicon 
o ain Hispania sitann, como dicen los Anales reales (años 797 y 801)) 
no obstante, más adelante los mismos Anales, a partir de  821, 

introducen la locución de aMarca Hispánica. que en el repetido 
uso no deja lugar a dudas sobre su significado territorial concreto : la 
región liberada en el sudeste pirenaico. Así, en 821, dicen : (...de 
Marca Hispana constitutum et hoc illius limitis praefectis impera- 
tum est ... a ; en 822  : ~Comites Marcae Hispanicae trans Sicorim 
fluvium in Hispauia profectin ; en 827 : u...ad motus Hispanicae 
Marcae componendos ... , ... his qui ad Marcam Hispanicam mit- 
tendi erant ... a ; en 823 a . . .  de his, quae in Marca Hispanica con- 
tigerunt . . . . . . exercitu ad Marcam Hispanicam mittendis . . . ad His- 
panicam Marcam direyita ; en 829 : Bernardo, conde de Barcelona 
aqui eatenus in Marca Hispanica praesidebatn . 

E l  mistno sentido concreto parece darle el español Prudencia, de 
nombre Galindo, obispo de Troyes y redactor de los Anales Berti- 
nianos en su parte central, de 835 a 861, cuando, por ejemplo, nos 
dice para 844: ~Beriiardus, comes Marcae Hispanicae~ ; y para 
S49 que el rey Carlos, tomada Aquitania, uMarcam quoque Hispa- 
nicam pro libitu disponito ; en 850, Guillermo, hijo de Bernardo 
de Septimania ain Marca Hispanica Aledramnum et Isembardum 
comites dolo capita. 

También el autor de la Vita Ansegisi nos cuenta como este abad 
fui  mandado en misión «partibus Marcae Hispanicae ... adversus 
Gautselmum custodem limitis illiusi . l o  

E n  cambio, el <iAstrónomo», autor de la .Vita Hludovici, se mues- 
tra reticente eii el empleo de esta locución ; prefiere servirse del voca- 
blo aHispaniaw, a imitación de los documetitos oficiales. A pesar ae 
componer su obra, para el período de 814 a 829, a base de los extractos 
de los Anales reales, sólo una vez nombra la Marca Hispánica, en 
828, como por descuido de copia. " 

1. Es caiacteristico en este seirlido ei capitular de Luis el Piadoso a los hispanos 
refugiados, dado en 815 ( A ~ l n r , ,  Els  diplomes ceroiin.ris a Catali~nya, Baiceinna. Ins- 
titut d'Estudii Catalans, 19.26-1952, ps. 411.419). Diri~ido a los fieles ipartibus Aquita. 
iiise, Septiuianiae, Provincine et Hispaoiae consistentibusa, Iiacr ~eferencia a los 
i ~g i l i vos  ade partihus Hispaniaea que fueron a parar a Sel>timaaia a i i t i  ea portione 
Hispaniae quae a nostiis marchionibus in solitudinein redacta fuit. ; Iiay aquí dos 
partes distintas de Espaúa, sin distinción de nombre. 

10. Vease la Vida ea los Acta Sonclorunz, Julio V .  p. 94. 
11. Es curiosa ver esta posición del ~AstrStiomoo sobre lo? mismos textos. Los 
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A partir de 850 desaparece en absoluto el uso de la denominaci6n 
Marca Hispánica para ser substituída indirectamente, en los Anales 
Bertinianos cuando menos, redactados ahora por el arzobispo de 
Keims Hincmaro, por la nMarca de Gotian ; así dicen en 863 : ~ H u m -  
fridus Gothiae marchion, y en 865 : a , .  . in Gotiam mittens, partem 
ipsius markie iUi committito ; en esta Marca de Gotia queda inclnído 
el país catalán. Ya más adelante, desde 878, separado políticamente' 
este país de Septimania, se le  aplica nuevamente el nombre de aHispa- 
niar cuando es designado. la 

Incluso desaparece también el uso de la locución .Marca de Gotiaa 
aunque subsista el título de marqués de la misma. 

Mientras tanto, en los textos legales ha aparecido una nueva for- 
ma de designación geográfica. La  del aRegnum Septimaniae~. Por 
primera vez fué utilizada por Carlos el Calvo en 844 para designar 
a un  vasallo. narbonense, Teodefredo : uquidam fidelium nostrorum 
regni Septimaniae, vassus noster nomine Teodfreduso 13. Por se- 
gunda vez el mismo rey, en 869, habla en otro precepto de aquasdam 
res juris nostri sitas infra Septimaniae regnum, in pago Russilio- 
neusen 14. 

Pero cuando esta nueva forma de designación toma un carácter 
de .generalidad en su uso es en lo s  tiempos de Carlos el Simple. Un 
precepto de este rey de  898 '"designa indistintamente territorios 
narbonenses y catalanes como pertenecientes al aregno nostro Goticae 
ve1 Septimaniaen. E n  las actas de un  concilio reunido en la localidad 
narbonense de Jonquieres, en 909, al que acuden obispos de Septima- 
nia y de Hispania, se le señala como celebrado ~ i n  regno Septima- 

p i a e ~ i  16. uIn regno Septimaniae~ es datado también un documento 
particular en Béziers, de 918 17. 

A*mler realer, por ejemplo, nos cuentan par? 822 : i<Comiles Marcar kl-lispaniae traiis 
Sicoriiii fluviutii iu Hispmia proiecti, vastatis sgris . o  g e1 Astrónomo: e...custodes 
liniitis Hispania Sicorim fluvium transierint, Hispaniae interiora penetraverint, ... 
v a s t a t i s i  Otro ejemplo : los Anoles reales : s...Bernliardum comitem Rareiuanne, 
qui eatenus in Marca Hispaiiiae praesidebat, eamerarium in palatio suo coosti- 
tiiita; el rAslrÓnomon : d a m  Bernhardum eatenus Hispaniarum partium et limitum 
camitcni, catuerae suae ptsefecitn. 

l a .  La bula d e l u a n  VI11 dada cuando el concilio <le Troyes. 818, y qiie dispone 
la adjunción de una disposiciiin a la Ley Gólica, se dirige a las potestades ain His- 
pania c t  Gothia provinciia degentibusi>. 

13. AeaonL, Els difilomes cnrolingir, p. 330. 
14. AenDaL, El5 difilomes rnrolingis, p. 360. 
15. AsnubL, Eir d i p l m e s  corolingii,  p. 368. 
16. H i s t o h ~  de Longuedoc, V, sp .  36. 
1.7. Histoive d e  Longucdoc. V, ap. 4 4 .  
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LO normal, no obstante, es que se haga la distinción entre el nar- 
bonense y el catalán. El aregno nostro Goticae ve1 Septimaniaee de 
898 se convierte ya en 899 en uregno nostro Goticae ve1 Hispaniaeo 
en un precepto para la iglesia de Elna 1\ y en las actas conciliares 
de la archidiócesis de Narbona de por este tiempo se distingue bien 
entre los obispos que acuden de Hispania, o de tierras catalanas, y 
los que van de Septimania o Gotia, de tierras languedocianas. 

Del mismo modo que <<Marca Hispánican careció de todo signifi- 
cado jurídico político-administrativo, tampoco lo tuvo la expresión 
aRegnum Goticae ve1 Hispaniaea. No existió tal reino de Gotia o de 
Hispania que pudiera parangonarse, por ejemplo, con un reino de 
Aquitania. Todo lo más que puede admitirse es que el rey franco lo 
es a la vez de francos y de godos, como lo expresa la, solemne acta de 
dotación de la catedral de Elna, de 915, que titula a Carlos cirex 
Franchorum atque Gothoruma ''. El  aRegnnm Goticaeo es otra de- 
nominación puramente geográfica. 

Aun en 968 un diploma del rey Lotario para San Feliu de Guíxols 
habla de un catalán cquendam abbatem ... a partibus Gothici 
regnin Pero se trata de una simple fórmula en supervivencia. Lo 
corriente, a partir de principios de siglo, es designar el territorio ca- 
talán como Hispania, a secas. El mismo Carlos el Simple. en dos 
preceptos de 922 da autorización a unos fieles del obispo de Gerona 
para extirpar sin fines Gozie ve1 Hispaniaeo 'l. Para Luis el Trans- 
niarino, en 948, los abades de Bañolas y de Rodas llegan de nregione 
Yspaniaeo ", y, en 951, Cesario de Santa Cecilia de Montserrat es 
de nYspanian 23. 

E l  cultismo lleva por otra parte a la utiliiación de formas rebus- 
cadas. E l  historiador contemporáneo francés Richer llama a nuestro 
conde Borre11 oduce citerioris Hispaniaeo 2 * .  El  jurisconsulto barce- 
lonés Bonushomo, en 988, ((Hibereo duci atque marquisoa ". En 
972 se le titula adux Gotiaen en la consagración de San Benito de 
Bages 26 y en un documento privado referente a la Plana de Vic 2 7 .  

18. AennnL, Elr d i ~ l o m e s  carolingis, p. 109. 
19. M n x c ~ ,  Morca Hispánico, Paris, 1688, ap. 68. 
20. ABADAL, Els  d iplomes corolingir, p. 203. 
21. ABADAL. EIs diQlomCS ~11?0lingis, p5. 379 y 382. 
22.  ABAD.^^. El$ diplonier corol<ngir, p. 230. 
23. AOADRL. EIs dipiomes inrolingis,  p. 256. 
24. RICEER, H i s t o i ~ e  d e  Frnnce (888.8961, ed. Iwtouche. II, Paris. 1937, p. 164. La 

erpresi6n para designar al país =talan es, según Latouche, un arcaísmo tomado dc 
Snlustio. Richer tomú a Salustjo romo nrodelo muy a menudo. 

96. RIUC,  Carlmln~io de Sant Cugat del Val lér ,  1, Barcelona, 19d5, doc. 217. 
26. Mnnca, Marca Hispani ta ,  ap. 1 1 2 .  
27. M b ~ c d ,  Ma7ca Hispnnica. ap. 113. 
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En cambio para el mismo Richer la distinción entre narbonenses 
(godos) y catalanes (hispanos) es muy clara : Hugo Capeto fué coro- 
nado rey de alos galos, los bretoues, los daneses, los aquitanos, los 
godos, los hisfiano~s y los gasconesa en Koyoii el 1." de julio de 987 ". 

Todas estas vacilaciones tienen su origen eii la falta de un nombre 
específico que designe la nueva entidad geográfico-polítlca que está 
eii vías de formación en el nordeste de la Península y que será con el 
tiempo Cataluña. Para que aparezca el nombre precisa la plena exis- 
tencia de esta entidad, su madurez, y esto va a exigir una evolucióii 
más que secular. La designación geográfica aMarca Hispánicau sólo 
fué una anticipacióii de carácter cultista, muy limitada en su uso, en 
el tiempo de 821 a 850 ; en extensión no llegó a cuajar en los medios 
oficiales de la cancillería real y menos aún en los populares. De ha- 
berlo hecho en estos últimos habría seguramente dado lugar a la apa- 
rición de un topónimo regional, como lo dió eti las Marcas de Francia 
y de Italia. Y por otra parte no tuvo sentido jurídico-político, pues 
nunca esistió un marquesado para el país catalán liberado, ni un mnr- 
qués único para la región. 

Sentados así los hechos se pone el interrogaiite de si es correcto y 
conveniente denominar a la pre-Cataluña aMarca Hispánica». 

Nuestra respuesta es afirmativa siempre que su uso se limite a 
~ i n  período que no depase el siglo IX, o, cuando menos, no vaya más 
allá de la estinción, a últimos del X, de la dinastía franca; caroliugia. 
Es  la Marca Hispánica en relación al Reiiio carolingio; desde el 
momento en que el país queda definitivamente separado del Reino 
francés, con Hugo Capeto, deja de ser Marca de este Reino. 

Abona el uso, así limitado, de la locucióii, su misma invención 
por los analistas francos de la primera mitad del siglo rx y su poste- 
rior adopcióii por eruditos de la categoría de Pedro de Marca, Baluze, 
los historiadores del Languedoc, seguidos luego por tantos historiado- 
res modernos, por una parte ; por otra, la falta de otra locución geo- 
gráfica expresiva de este país, porción de Hispania, que va a adquirir 
con el tiempo una personalidad propia y diferenciada. 

Bien entendido que se trata de un recurso práctico (como lo fué 
para aquellos analistas carolii~gios) y que no expresa más que uii con- 
cepto geográfico, sin valor jurídico de clase alguna. 

28. Ilrcasn, Hlsto ire  d e  Fronce, 11, ap. 16% 
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